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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

10556 PADRÓN

Don Luis  Fernández-Arias  González,  Secretario  del  Juzgado  de  Primera
Instancia  n.º  001  de  los  de  Padrón,

Hago saber:  Que en este  Juzgado y  con el  n.º  0000077/2010 se  sigue a
instancia  de  Matilde  González  Trians  expediente  para  la  declaración  de
fallecimiento de Francisco Trians Sampaño, natural de Belina, Santa María de
Cruces,  Ayuntamiento  de  Padrón,  nacido  el  14  de  agosto  de  1901,  hijo  de
Francisco Trians Montero y María Josefa Sampaño; quien en estado de soltero, sin
descendencia y a los 18 años de edad, a finales del año 1919, emigró a América,
con destino a Buenos Aires (Argentina, sin que desde su marcha se hubieran
tenido más noticias, ignorándose su paradero. Lo que se hace público para los que
tengan noticias de su existencia puedan ponerlos en conocimiento del Juzgado y
ser oídos.

Padrón, 23 de febrero de 2010.- El/la Secretario.
ID: A100018348-1
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